COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°38-2009

21 DE SEPTIEMBRE DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y OCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA Y SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°38-2009 del día 21 de septiembre del 2009:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº38-2009 del 21 de septiembre del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: Sr. Mario Reyes Carmona, Global Sport Group
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    

V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

La señora Lucrecia González propone realizar el cambio en el punto de agenda del II al III, para atender al público antes de ratificar el acta.

La señora Angélica Venegas consulta si desean que se realice el cambio permanentemente.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el cambio permanente en la agenda, de que el punto NºII pase al punto III y viceversa. SEGUNDO: Aprobar el orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°38-2009 del día 21 de septiembre del 2009.

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
ARTÍCULO 2
Se recibe a los señores Dylana Segura Mora, Jefe de Comunicación Corporativa, Sr. Mario Reyes Carmona, Global Sport Group quienes presentan la siguiente nota:

Estimada representante del Comité
Reciba por este medio nuestro saludo de Global Sportx Group. Tal y como lo conversamos personalmente el pasado lunes 21 de setiembre de 2009 en su oficina, solicitamos de su persona colaboración  y aval para realizacion la “II Clásica Por los Caminos de Costa Rica PIPASA”. Esta segunda fecha será el 22 de noviembre de 2009 a partir de las 7:30 a.m. en las instalaciones del centro de recreo La Ribera del Oeste en San Antonio de Belén. 
La carrera cuenta con todos los permisos requeridos entre ellos el de la Federación Costarricense de Atletismo (FECOA), seguro, chip electrónico para los competidores, entrega de camiseta y medalla; atractivas rifas y premios (se rifará una motocicleta). 
La competencia tendrá un recorrido de 10,5 km. La misma será coordinada por nuestra compañia, entidad que cuenta con amplia experiencia en la organización de eventos deportivos tales como Tamarindo Beach Marathon entre otros eventos desarrollados en el pais.

Acudimos a su gentil colaboración para obtener el apoyo del Comité de Deportes y la autorización para colocar mantas en sitios de alto tránsito peatonal y vehicular que nos permitan promocionar la carrera ademas de contar con el apoyo de la policia municipal para el resguardo de los atletas asi como ver la posibilidad de convocar a la comunidad a apoyar el evento y los atletas.

Agradecemos también el apoyo adicional que nos puedan brindar en materia de información comunal sobre esta fecha deportiva.

Le invitamos a usted, y a los miembros del Comité a participar de este día familiar en nuestras instalaciones, donde el atleta podrá disfrutar junto con su familia de piscina, canchas y otras atracciones de forma gratuita, con parqueo gratuito también.

Agradeciendo toda su atención. En caso de consultas, con todo gusto, estamos a la orden.

Se realizó una presentación de forma digital.

La señora Rosario Alvarado consulta si se puede contar con que el comité coloque un stand durante la carrera.

La señora Flor Delgado les sugiere la importancia de que se les informe a las asociaciones deportivas para que asistan al evento.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la colaboración para la realización de la “II Clásica Por los Caminos de Costa Rica PIPASA”. Esta segunda fecha será el 22 de noviembre de 2009 a partir de las 7:30 a.m. en las instalaciones del centro de recreo La Ribera del Oeste en San Antonio de Belén. 

CAPITULO III

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 3
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº36-2009 del 07 de septiembre del 2009.
La señora Flor Delgado comenta que el acuerdo del artículo 16, en el punto 2 no quedó claro lo que se acordó, que ella recuerda que se aprobaba las horas extras ya laboradas los días viernes, sábado y domingo.

La señora Rosario Alvarado comenta que ella coincide con la señora Flor Delgado, de que había entendido lo mismo.

La señora Lucrecia González manifiesta que sí, recuerda que se habló del pago de las horas ya laboradas, pero que lo que se dijo fue que se aprobaba que se hicieran los trabajos que tuvieran que hacerse para la terminación del proyecto de la cancha sintética, por lo que se entendía que eran todas sin saber cuáles específicamente.

La señora Angélica Venegas comenta que ella entendió lo mismo que la señora González, por lo que el acuerdo quedó abierto.

La señora Flor Delgado solicita que se aclare que se aprueban las horas extras laboradas los días viernes, sábado y domingo.

La señora Lucrecia González comenta que en el punto quinto, no es patrocinio, sino espacios publicitarios.

El señor Juan Manuel González solicita que se le aclaren los acuerdos de los artículos 2 y 3, y la solicitud del Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal.

La señora Flor Delgado le aclara acerca de esos temas.

El señor Juan Manuel González comenta respecto a la participación del personal del comité, a la actividad del Día del Régimen Municipal, informa que a raíz de las conversaciones que él mantuvo ese día con el Alcalde Municipal y con el Director Jurídico, tomó la decisión de dar el permiso correspondiente para que los funcionarios se incorporaran en la hora del almuerzo. Además propone que si se tiene que hacer una llamada de atención, o una amonestación, se le haga a él, quien fue el que en todo caso irrespetó el acuerdo, si se puede llamar de esa forma.

La señora Flor Delgado le hace ver al señor González que él no es la Junta Directiva por lo que no debe tomar decisiones de forma individual. El señor González solicita que se le aclare si la amonestación de la señora Angélica Venegas obedece al evento del Día del Régimen.

Las señoras Flor Delgado, Lucrecia González y Rosario Alvarado le narran y muestran detalladamente el incidente de la grabadora para aclarar su consulta.

El señor Juan Manuel González informa que el acuerdo del artículo 16, en el punto tercero y cuarto no es necesario, ya que los datos que le suministraron a la señora Hazel Rodríguez fueron equivocados y la iban a hacer incurrir en errores. Este tema se tratará más adelante, ya que  la señora Rodríguez envía un oficio con la aclaración de lo sucedido.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aclarar que en el acuerdo del artículo 16, en el punto 2, se aprueban las horas extras laboradas los días viernes, sábado y domingo. SEGUNDO: se aclara que en el punto quinto no es patrocinio sino espacios publicitarios, y que la señora Rosario Alvarado es la encargada de buscar la pintura. TERCERO: Aprobar que el tema de los trabajos realizados en la cancha del polideportivo se retomará en Informe del Área Administrativa Financiera. CUARTO: Aprobar la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº36-2009 del 07 de septiembre del 2009.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 4

Se recibe nota según oficio AT-110-2009 con fecha 16 de septiembre del 2009, por parte del señor Allan Araya González, la misma dice textualmente:
En referencia al acuerdo tomado por la junta directiva sobre investigar si las federaciones reciben algún tipo de colaboración por parte del Icoder  para cubrir arbitrajes de Juegos Nacionales, le deseo indicar:

En consulta realizada al señor José Luis Jiménez Lao, director del programa Juegos Deportivos Nacionales, me indicó en fecha 16 de setiembre,  que el Icoder reconoce los arbitrajes de juegos nacionales y en todo el proceso (eliminatorias y etapa final) a los deportes individuales y solo en la etapa final a los deportes colectivos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota con fecha 16 de septiembre del 2009, por parte de la señora Franciny Garita Montero, la misma dice textualmente:

La presente es para solicitarles muy cordialmente, información acerca de los requisitos para participar como oferente en el área de instructora de aeróbicos, desde su programa de recreación.

Es de mi interés conocer el debido proceso y así poder analizar las posibilidades de concursar en una  licitación.

A la espera de una pronta respuesta se suscribe atentamente.

La Asistente Administrativa informa que se remitió a la señora al S
ubproceso de Bienes y Servicios, con la señora Hazel Rodríguez y se le facilitó la lista de los requisitos para inscribirse como proveedora, por lo que se trae a Junta Directiva a petición de ella ya que además la envío al Concejo Municipal.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota e informar al Concejo Municipal que ya se le facilitó la información solicitada.
ARTÍCULO 6
Se recibe oficio Ref.5339/2009 con fecha 09 de septiembre del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria Nº53-2009, celebrada el ocho de septiembre del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO VI 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ARTICULO 39. Se conoce el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto sobre el Presupuesto Extraordinario 04-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Someter a votación para el próximo jueves 10 de setiembre, 2009.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota.

ARTÍCULO 7

Se recibe oficio DJ-262-2009, con fecha 14 de septiembre del 2009, por parte del Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, el mismo dice textualmente:

Cordial saludo señores (as):

Damos respuesta a su oficio AA-241-09/SO-35-10 de 31 de agosto del 2009, por medio del cual  nos remite el acuerdo tomado por esa Junta Directiva,  en la Sesión Ordinaria No. 35-2009 de esa misma fecha,  mediante el cual solicita el fundamento jurídico que establece que un profesional en Administración de Empresas deba estar incorporado en el Colegio de Ciencias Económicas, para efectos del concurso externo para llenar la plaza de Administrador General.

Sobre el particular, es importante tener presente la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, Ley número 7105 del 31 de octubre de 1988, la cual dispone en su artículo 7 lo siguiente, 

“ARTÍCULO 7.- Serán miembros asociados:

a) Los bachilleres y diplomados universitarios de las carreras de Ciencias Económicas de los centros de educación universitaria de Costa Rica reconocidos por el Estado.

b) Los bachilleres y diplomados graduados en Ciencias Económicas en universidades extranjeras, cuyos títulos hayan sido reconocidos y equiparados por un centro de educación universitaria de Costa Rica, que cumplan con los trámites y requisitos de incorporación que se fijarán en el reglamento.”

Tales profesionales deben estar incorporados para poder ejercer la profesión tanto a nivel del sector público como el privado, según los términos del artículo 15, de la citada ley que dice a la letra:
“ARTÍCULO 15.- Solamente los miembros activos, los temporales, los asociados y los honorarios del Colegio podrán:

a) Ejercer la profesión en los campos de competencia de las Ciencias Económicas, tanto en el sector público como en el sector privado.

b) Ser nombrados en cargos, en entes o empresas públicas para los cuales se requieran conocimientos en materias propias de las Ciencias Económicas.”

Por último el legislador, se encargó de establecer con claridad cuales son los profesionales cubiertos por las ciencias económicas y precisamente el artículo 17 de la Ley  dispone con claridad:
“ARTÍCULO 17.- Se consideran profesionales en Ciencias Económicas los graduados en:

a) ADMINISTRACION: Incluye a aquellos graduados universitarios en Administración de Negocios, Administración Pública, Finanzas, Gerencia, Mercadeo, Banca, Recursos Humanos, Contabilidad y otras carreras y especialidades afines. 

b) ECONOMIA: Incluye a aquellos graduados universitarios en Economía, Economía Agrícola, Economía Política, Planificación Económica y otras carreras y especialidades afines.

c) ESTADISTICA: Incluye a aquellos graduados universitarios en Estadística, Demografía y otras carreras y especialidades afines.

ch) SEGUROS Y ACTUARIADO: Incluye a aquellos graduados universitarios en Seguros, Actuariado y otras carreras y especialidades afines”

Igualmente queremos ampliar nuestro criterio en el sentido de que cualquier nombramiento que se haya para llenar la plaza del Administrador General de ese órgano municipal, debe hacerse previa satisfacción de los requisitos legales y académicos que correspondan, bajo pena de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la posible responsabilidad en el ámbito penal que castiga el delito de ejercicio ilegal de la profesión, regulado en el artículo 315 del Código Penal, así como el delito de nombramientos ilegales, previsto en el numeral 337 que castiga en días multa tanto al funcionario que propusiere, como el que nombrare, en cargos públicos, a una persona sin reunir requisitos.  

En virtud de todo lo expuesto esta Dirección Jurídica concluye que el fundamento jurídico que obliga a un profesional en Administración de Empresas de estar incorporado al Colegio al Colegio de Ciencias Económicas es precisamente el artículo 17 Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, Ley número 7105 del 31 de octubre de 1988.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.

ARTÍCULO 8

Se recibe memorandum ATA-022-2009 con fecha 18 de setiembre del 2009, por parte de la señora Angélica Venegas Venegas, encargada del Subproceso de Recursos Humanos, la misma dice textualmente:

A raíz de la incertidumbre que se vive a lo interno del comité, por cuanto no existe la persona nombrada en el puesto de Administración General, y con el fin de evitar contradicciones, irregularidades y confusión entre los miembros de la Junta Directiva y los funcionarios de planta en la gestión administrativa y financiera del comité (permisos, pago de horas extras, solicitud de vacaciones, modificaciones presupuestarias, etc) en condición de encargada del Subproceso de Recursos Humanos solicito respetuosamente se sirvan adoptar un acuerdo que disponga lo correspondiente en esta materia, tomando en cuenta lo siguiente:

1- En sesión ordinaria Nº35-2009 artículo 4, por error se dijo lo siguiente: “la señora Venegas recuerda que existe un dictamen jurídico (DJ-049-2004 del 10 de febrero del 2004) en el cual se plasma las conclusiones que la Junta Directiva puede adoptar un acuerdo debidamente justificado para que el Presidente asume algunas funciones de la Administración, y que este será de forma transitoria, lo cual no se ha hecho en este periodo de ausencia del Administrador”.

2- Sin embargo, no se tomó en cuenta que con ocasión de la incapacidad del entonces Administrador General se adoptó un acuerdo en la Sesión Ordinaria Nº23-2007 del 04 de octubre del 2007, artículo 2º, que dice: … ACUERDO: … SEGUNDO: Considerando la situación presentada en el Comité referente a que no se coordinó la sustitución de una persona en el cargo del Administrador General, se aprueba el nombramiento del señor Juan Manuel González, Presidente del Comité, como encargado del Área Administrativa, para garantizar eficacia en la gestión administrativa y financiera del mismo.”

3- El citado acuerdo no tuvo un plazo de vigencia por lo que a la fecha persiste la duda, máxime si tomamos en cuenta que en los meses de junio y julio, el actual presidente de la Junta Directiva ejerció la gestión administrativa y financiera de ese comité, no así en los últimos meses.

Con el fin de aclarar esta situación se solicitó criterio a la Dirección Jurídica Municipal y al respecto se emitió el dictamen DJ-261-2009 con fecha 14 de setiembre del 2009, mismo que se anexa, y en su apartado III Conclusión y Recomendación dice textualmente:

“En virtud de lo anterior esta Dirección Jurídica reitera la recomendación de que mientras se llene la plaza se Administrador General, la Junta Directiva del mencionado comité adopte un acuerdo debidamente motivado que garantice la gestión administrativa y financiera del mismo, en la persona que ostente el cargo del Presidente de la mencionada Junta Directiva, por ser el representante judicial y extrajudicial del mismo. Situación que debe ser es total y absolutamente transitoria, como una forma de garantizar la eficiencia y buena administración de ese Comité, para evitar malos entendidos y contradicciones”. 
La señora Flor Delgado Zumbado procede a leer el dictamen DJ-261-2009, con fecha 14 de setiembre del 2009, el cual dice textualmente:

Señora

Angélica Venegas Venegas

Asistente Administrativa

Comité Cantonal de Deportes y Recreación

Cordial Saludo señora Venegas:

Damos respuesta a su oficio AA-240-09/SO-35-04 de 31 de agosto del 2009, por medio del cual  nos solicita criterio, respecto de la situación que enfrenta el Comité de Deportes y Recreación, ante la ausencia de la persona que ejerza la administración general del citado órgano municipal, sobre todo en temas relacionados con permisos de los funcionarios, vacaciones y particularmente la participación de los funcionarios en la celebración de día del Régimen Municipal. 

I CONSIDERACIONES GENERALES:

Sobre el particular es importante recordar que esta oficina por consultas similares hechas por la Junta Directiva de ese entonces había emitido el dictamen jurídico DJ-049-2004 del 10 de febrero del 2004, que dice en su segunda conclusión:

“Es viable que la Junta Directiva del mencionado comité adopte un acuerdo debidamente motivado que garantice la gestión administrativa y financiera del mismo, en la persona que ostente el cargo de Presidente de la mencionada Junta Directiva, por ser el representante judicial y extrajudicial del mismo. Situación que debe ser es total y absolutamente transitoria, como una forma de garantizar la eficiencia y buena administración de ese Comité.”  

Igualmente en esa oportunidad este centro de trabajo explicó que las Municipalidades como un todo forman parte de la Administración Pública de nuestro país, en ese sentido están afectadas por el mencionado principio de legalidad, que consagra el artículo 11 de la Constitución Política y su homónimo de la Ley General de la Administración Pública.

Este principio “impone la regulación y autorización de la conducta administrativa a través del ordenamiento jurídico y solo de la ley...El bloque de legalidad está formado, en sentido amplio, no sólo por la ley sino también por todas las normas escritas (reglamento, decretos de ipso, decretos de urgencia, leyes delegadas) y no escritas (costumbres o prácticas administrativas, jurisprudencia y principios generales de derecho) que integran aquel ordenamiento.” (Ortiz Ortiz, Eduardo. Tesis de Derecho Administrativo I. San José. Editorial Stradtmann S. A. 1998. p. 42).

De acuerdo con lo anterior el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se ve en la obligación de respetar ese bloque de legalidad incluido el Reglamento para la organización y funcionamiento del mismo.

En ese tanto el deslinde de las competencias entre la presidencia del comité y el administrador general, están claramente establecidas en sus artículos 14 y 37 respectivamente. De tal manera que los actos administrativos de ambos órganos deberán dictarse conforme lo dispone el citado reglamento.

En el caso concreto de la situación Otro aspecto a considerar lo es el hecho que según  los artículos  164, 169, 170 y 172 del Código en referencia… los comités cantonales de deportes son órganos que se encuentran adscritos  a las municipalidades, es decir pertenecen a su organización administrativa; y que no obstante ostentar su propia personalidad instrumental, tienen limitada su competencia para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Es decir, fuera de esa esfera competencial, en todo lo demás se encontrarían, bajo la dirección y control del ente corporativo correspondiente. Por ello, el citado numeral 169 establece categóricamente que “El Comité cantonal funcionará con el reglamento que dicte la respectiva municipalidad, el cual deberá considerar, además, las normas para regular el funcionamiento de los comités comunales y la administración de las instalaciones deportivas municipales”. (Procuraduría General de la República, dictamen C-047-2008, 15 de febrero del 2008) 

II CELEBRACIÓN DE DIA DEL RÉGIMEN MUNICIPAL EN EL COMITÉ

En cuanto al tema de la celebración del día de Régimen Municipal, es conveniente traer a colación lo dicho por este centro de trabajo ante una consulta formulada por la Unidad de Recursos Humanos, el que dispuso mediante el oficio DJ-201-2009 de 22 de julio del 2009, lo siguiente:

“En virtud de lo anterior, esta Dirección Jurídica considera que el 31 de agosto de cada año, los funcionarios de la Municipalidad de Belén, deben presentarse normalmente a su centro de trabajo, con la salvedad de que puedan participar activamente en la celebración del día del Régimen Municipal, para tal fin la Municipalidad deberá decidir si suspende total o parcialmente las labores cotidianas, al tenor de la potestad que ostenta dentro de la autonomía constitucional.”

El día 31 de agosto, se encuentra establecido en el Decreto No. 7284-E, de 19 de julio de 1977, como el día del Régimen Municipal. Su naturaleza es meramente histórico cultural para la institución municipal del país, sin tener los efectos jurídicos de un día feriado o asueto, a la luz de lo que disponen los artículos 147, 148 y 149 del Código de Trabajo, y Ley No. 6725 de 10 de marzo de 1982, denominada “Ley de asueto a los Servidores Públicos”

Que tanta incidencia puede tener la celebración del día de Régimen Municipal, en el Comité de Deportes y Recreación de Belén, para tal fin es importante recordar que la Procuraduría General de la República en el dictamen citado líneas atrás, también señaló: 

“Al quedar explicado en el acápite anterior, que en virtud del artículo 164 del Código Municipal, los comités cantonales forman parte de la Administración Municipal, resulta claro que en términos generales, los que allí laboran bajo una relación de servicio, contentiva de los tres elementos que la configuran como tal, ostentan el carácter de funcionarios o servidores públicos, de acuerdo con los parámetros del artículo 111 de la Ley General de la Administración Pública, y Título V del Código Municipal, en lo correspondiente. Así, esta Procuraduría en reiteradas ocasiones, ha señalado, que: 
“…el funcionario público está ligado a la Administración Pública mediante un acto condición para la validez de su nombramiento y retribución económica, siendo en adelante, simple depositario de la autoridad y no puede arrogarse facultades que la ley no le concede, lo que de conformidad con el "juramento constitucional" a que se somete, se compromete a observar y cumplir el ordenamiento jurídico que le regirá, tal y como lo manda, fundamentalmente el artículo 11 de la Carta Política, por virtud del cual, debe trabajar de una manera continuada y normal en el funcionamiento de los servicios estatales.”  (El subrayado no pertenece al original)

En punto a lo anterior traemos a colación lo dispuesto por el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, publicada en el Diario Oficial La Gaceta número 18, que dice en sus artículos 64 y 65, lo siguiente:

“Artículo 64- Para todo efecto se considerará al personal que presta servicios al Comité Cantonal como funcionarios municipales, por lo que le resultará aplicable el Título V del Código Municipal y demás disposiciones jurídicas correspondientes.

Artículo 65- De igual forma resultan aplicables las demás disposiciones previstas en los reglamentos municipales respectivos relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, horario, obligaciones, prohibiciones, régimen disciplinario, derechos, incentivos salariales, entre otros. Para tal fin el Comité contará con la asesoría de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad”

De esta forma queda establecido que jurídicamente los funcionarios del Comité de Deportes y Recreación de Belén, son funcionarios públicos municipales, con igualdad de derechos y obligaciones que los funcionarios de la Municipalidad de Belén. 

Para mayor abundamiento para el caso en consulta es importante tener presente que la máxima autoridad administrativa de la Municipalidad, comunicó a todo el personal de la Municipalidad, mediante circular AMC-004-2009, del 26 de agosto del 2009, la forma de celebración el día del Régimen Municipal, y en el apartado de observaciones, se dispuso claramente: “Se les recuerda a todo el personal municipal que se encuentran en la ineludible obligación de asistir a tan importante celebración, motivo por el cual no se concederán vacaciones.”

Cabe recordar que según lo dispone el artículo 6 inciso f) en relación con los artículos 124 y 125 de la Ley General de la Administración Pública, las circulares son fuentes de derecho administrativo, de carácter vinculante.

Llama a confusión de esta Dirección Jurídica, el hecho que durante los meses de junio, julio, agosto y setiembre, la Junta Directiva haya omitido el nombramiento del Administrador General, en la figura de algún miembro de Junta Directiva, como se ha recomendado en el pasado, cuando para efectos prácticos el actual Presidente de ese órgano municipal, señor Juan Manuel González Zamora, se ha presentado en este centro de trabajo, como una autoridad administrativa con poder de decisión, muestra de ello lo es el hecho de que el propio día del celebración del día del Régimen Municipal, me informara telefónicamente que los funcionarios del comité después del medio día podrían participar de esa celebración, con el fin de que los funcionarios pudieran compartir con el resto de los compañeros de la Municipalidad.

III CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN: 

En virtud de lo anterior esta Dirección Jurídica reitera la recomendación de que mientras se llene la plaza de Administrador General, la Junta Directiva del mencionado comité adopte un acuerdo debidamente motivado que garantice la gestión administrativa y financiera del mismo, en la persona que ostente el cargo de Presidente de la mencionada Junta Directiva, por ser el representante judicial y extrajudicial del mismo. Situación que debe ser es total y absolutamente transitoria, como una forma de garantizar la eficiencia y buena administración de ese Comité, para evitar malos entendidos y contradicciones.

Cordialmente, Ennio Rodríguez Solís, DIRECTOR JURIDICO
La señora Flor Delgado le solicita a la Asistente Administrativa que cuando haya ese tipo de oficios los mismos sean leídos completos a la Junta Directiva.
El señor Juan Manuel González comenta que se debe poner atención a las comillas, la negrita y al subrayado tiene cuerpo, pero hay una actividad que está reflejada en el Reglamento. El Comité tiene autonomía en cuanto la jerarquía del comité. La Alcaldía no puede ordenar a los funcionarios del comité nada. El comité se trata de un híbrido. Es importante rescatar el término de leyes y costumbres, en que el comité ha actuado por costumbre y amparado a la ley durante los últimos diez años.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad retomar este asunto más adelante.

ARTÍCULO 9

Se recibe nota según oficio AT. 109-2009 con fecha 16 de setiembre del 2009, por parte del señor Allan  Araya González, Área Técnica, la misma dice textualmente: 
Estimados señores:

Reciban el saludo cordial de parte del área técnica, por este medio les deseo comunicar que en varios reuniones sostenidas con la Asociación Deportiva Belén Triatlón, hemos visto con gran preocupación que los recursos girados a esta disciplina deportiva no alcanzan para desarrollar un plan anual funcional y con proyección para cumplir adecuadamente con los programas de interés de nuestra organización y cantón.  Como sabemos a esta disciplina deportiva le corresponde el desarrollo de 3 modalidades, desde ya conocidas por sus altos costos.  Otras disciplinas cuentas con instalaciones o van contar con nuevas instalaciones logrando con ello dotar de recursos considerables para un mejor éxito de los programas.

Dentro de la proyección estimada por la Asociación Deportiva se manifiesta la intención de que el comité le pueda dotar a esta disciplina deportiva de un monto mensual de ¢1.417.585.83 (un millón cuatrocientos diecisiete mil quinientos ochenta y cinco con 83/100) ver presupuesto adjunto. Una de las formas para poder aportar más recursos a esta disciplina es finalizar el contrato, (en este momento esta a nombre de Juan De La Rosa Murillo Alfaro) un mes antes de su vencimiento ósea el 02 de octubre del 2009 e iniciar un nuevo proceso licitatorio para esta disciplina inyectándole más recursos, se debe considerar un tiempo prudencial para los tramites respectivos, en el cuál la disciplina estaría sin desarrollarse.  De no ser así,  se mantendría el monto actual de ¢390.000.00,  y para el año 2010 con los aumentos de ley rondarían los 475.000.00 mil colones, también es importante considerar el siguiente articulo el cuál transcribo del reglamento para la organización y funcionamiento del comité cantonal de deportes y recreación de Belén.
CAPITULO X


DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS

ARTICULO 47. Las Asociaciones Deportivas en coordinación con el Área Técnica del Comité Cantonal serán  las encargadas de organizar, ejecutar los planes del desarrollo competitivo de las distintas disciplinas deportivas, igual responsabilidad cabrá para el desarrollo de la recreación, solicitaran la adscripción al Comité Cantonal  y estas se regirán por la Ley de Asociaciones Deportiva, lo que incluye en todos los casos tener la Personería al día.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad finalizar el contrato con el señor Juan De La Rosa Murillo Alfaro, entrenador de Triatlón, un mes antes de su vencimiento es decir el 02 de octubre del 2009 e iniciar un nuevo proceso licitatorio para esta disciplina inyectándole más recursos.
ARTÍCULO 10
Se recibe Recurso de revocatoria con apelación y subsidio y nulidad concomitante contra la aplicación del régimen disciplinario, por parte de la señora Angélica Venegas Venegas, el mismo dice textualmente:

Señores (as)

Junta Directiva

COMITÉ DE DEPORTESY RECREACION DE BELEN

Quien suscribe, ANGELICA VENEGAS VENEGAS, cédula de identidad número 4-162-788, funcionaria municipal de ese comité, en tiempo y forma interpongo recurso de revocatoria con apelación subsidiaria y nulidad concomitante contra el acuerdo según artículo Nº3 de esta Junta Directiva tomado en la Sesión Ordinaria No. 37-2009, por medio del cual dispone:

“ACUERDO: Se acuerda por unanimidad… CUARTO: aprobar la propuesta de la señora Flor Delgado de dar una amonestación verbal a la señora Angélica Venegas Venegas, por el incidente presentado con la grabadora. QUINTO: Aprobar la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº36-2009 del 07 de septiembre del 2009” La negrita y subrayado no es del original
El recurso se plantea por resultar su contenido inconstitucional, ilegal, antirreglamentario y además causar indefensión irreparable en mi record como funcionaria de carrera administrativa.

I SANCION TEMERARIA, VIOLATORIA DE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO.

El debido proceso, conocido también con el nombre de principio de audiencia o defensa, del contradictorio o bilateralidad, ha tomado en todos los campos –y en el ámbito  de empleo público no es la excepción –especial relevancia, en virtud del amplio desarrollo que se le ha dado la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia y con ello todo el sistema de justicia jurisdiccional y administrativa.

El debido proceso legal aparece como uno de los principios fundamentales de todo procedimiento administrativo garantizado no solo legal sino inclusive constitucional e internacionalmente –tratados y convenios entre países sobre derechos humanos.

La Sala I de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia Nº151 de las 10:30 horas del 11 de diciembre de 1981 afirmó:

“El principio de audiencia previa es de validez casi universal, y en materia disciplinaria o sancionatoria ha de ser la regla general”

Según la doctrina nacional el “…debido proceso legal es un principio de orden procesal o procedimental que garantiza, la base de numerosos postulados concretos, que las posiciones jurídicas protegidas del administrado no podrán afectársele sin la existencia  y el desarrollo de un proceso administrativo justo, que le permita una adecuada oportunidad de defensa tutelando a la persona frente al silencio, error o arbitrariedad de los aplicadores del derecho y logrando que en definitiva se garantice no solo el respeto de los derechos fundamentales del afectado sino el acierto en la decisión administrativa.” (Bolaños González Jimmy, Derecho Disciplinario de la Función Pública, Investigaciones Jurídicas S.A. Páginas. 22 y 23)

La base jurídica de tal garantía la encontramos en el artículo 39 y 41 de la Constitución Política, artículos 8, 10 y 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como la Ley General de la Administración Pública, en su Título II. 

En la historia más reciente la Sala Constitucional a raíz del voto no. 15-90 del 5 d enero de 1990 ratificado en diversos fallos posteriores, hasta la fecha, conciben al debido proceso contentivo de los siguientes aspectos:

“a- Notificación al interesado (a) del carácter y fin del procedimiento

b- Acceso al expediente y sus antecedentes

c- Derecho a ser oído

d- Derecho de hacerse acompañar por abogado o peritos

e- Derecho de ofrecer y que le evacuen las pruebas pertinentes

f- Notificación de la resolución final que se dicte y los motivos en que se funde

g- Derecho a recurrir la decisión”

En el presente caso sin permitirme ejercitar ninguno de mis derechos y/o facultades que me otorga el ordenamiento jurídico costarricense, según se ha expuesto, se me impone una sanción antojadiza, ocurrente y poco técnica de amonestación verbal.

La Sala Constitucional en el tema particular ha afirmado:

“…la Administración no puede imponer una sanción de ninguna naturaleza sin que previamente haya observado un procedimiento administrativo con todas las garantías, en el que presunto afectado haya tenido posibilidad real de defenderse, debe interpretarse dentro de los cánones de razonabilidad y proporcionalidad, de tal suerte que tratándose de advertencias y amonestaciones verbales no es preciso tramitar un procedimiento administrativo de previo a su imposición al servidor si no implica un perjuicio directo al funcionario por afectar su expediente personal, incidir sobre su calificación de servicios, o producir disminución o cesación de derechos o beneficios labores (en ese sentido, véanse sentencias número6422-93 de las 10:30 horas  del 3 de diciembre de 1993,3303-95 de las 10:54 horas del 23 de junio de 1995, 8619-97 de las 15:45 horas del 17 de diciembre de 1997). De ahí que exista posibilidad de infracción de la garantía del debido proceso por no haberse tramitado un procedimiento administrativo previo a la imposición de una amonestación verbal o escrita únicamente cuando la amonestación ha excedido los alcances razonables de una simple llamada de atención y acarrea consecuencias materialmente sancionatorias del servidor. Dentro de los supuestos en los que la Sala ha reconocido que existe dicha infracción se encuentran los casos en los que se ha impuesto por escrito con posterioridad a una investigación dentro de la que se ha prescindido de la participación del afectado o cuando la amonestación consta por escrito y se incorpora al expediente personal lo que inevitablemente incidirá al momento de efectuar la calificación de servicios o puede contribuir con la eventual imposición de otras sanciones disciplinarias de mayor gravedad (véanse en ese sentido, sentencias número 6493-2000 de las 11:13 horas del 21 de julio de 2000 y 3331-2003 de las 13:04 horas del 25 de abril del 2003). 

En mi caso se aplica una amonestación verbal, que se traduce en la literalidad de un acuerdo de esa junta directiva, cuya motivación señala, que para empezar se le aplicará una sanción de este tipo, sugiriendo que podrían existir posteriores sanciones por los mismos hechos. 

Lo anterior ha excedido los alcances razonables de una simple llamada de atención, pues acarrea consecuencias materialmente sancionatorias en mi contra. Configurando dentro de los supuestos que la Sala ha reconocido como una infracción constitucional, pues se ha impuesto una sanción por escrito, sin que medie una investigación, prescindiendo de la participación de la afectada, como es el caso de la literalidad del acuerdo según artículo Nº3 correspondiente a la Sesión Ordinaria Nº37-2009, lo que genera un perjuicio directo sobre mi situación laboral.

II VIOLACION AL PRINCIPIO DE TIPICIDAD

La conducta cuestionada por la suscrita presenta otro yerro procedimental de carácter jurídico constitucional, pues se sanciona una conducta poco clara desde el punto de su configuración o tipificación. 

En el presente caso se ha violentado el principio de tipicidad, que impone la identidad entre los presupuestos fácticos de la conducta realizada y la descrita en la norma jurídica, es decir, la homogeneidad del hecho real con los elementos jurídicos que fundamentan el contenido material de injusto reclamando a la Administración, en consecuencia, una perfecta adecuación entre el hecho cometido y el tipo disciplinario configurado en la ley. 

El principio de tipicidad es un derecho fundamental que se traduce en términos de la doctrina como:

“…una garantía de orden material y alcance absoluto, que supone la imperiosa necesidad de predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, mediante preceptos jurídicos que permitan predecir, con suficiente grado de certeza, las conductas que constituyen infracción y las… sanciones aplicables.” (Trayter Jiménez Juan Manuel, Manual de Derecho Disciplinario de los Funcionarios Públicos, Marcial Pons, Ediciones Jurídicas S. A. p. 153)

En igual sentido se ha dicho que: “… la actividad sancionadora como tarea típicamente jurídica de aplicación de normas no es una potestad discrecional sino reglada.” (Castillo Blanco Federico A. Función Pública y Poder Disciplinario del Estado, Editorial Civitas. S. A., p 258) 

El principio de tipicidad tradicionalmente se expresa a través del aforismo latino: “nullun crimen, nulla poena sine lege previa” y que en nuestra Carta Magna esta contenido en el artículo 39, que dispone en lo que interesa: “A nadie se le hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados por ley anterior.”

Sobre este principio nuestro Tribunal Constitucional ha dicho:

Esta Sala en anteriores ocasiones ya se ha encargado de delimitar los alcances que este principio posee, principalmente en materia penal, señalando que “Los tipos penales deben estar estructurados básicamente como una proposición condicional, que consta de un presupuesto (descripción de la conducta) y una consecuencia penal, en la primera debe necesariamente indicarse, al menos, quién es el sujeto activo, pues en los delitos propios reúne determinadas condiciones (carácter nacional, de empleado público ,etc.) y cual es la acción constitutiva de la infracción (verbo activo), sin estos dos elementos básicos (existen otros accesorios que pueden o no estar presentes en la descripción típica del hecho) puede asegurarse que no existe tipo penal…(…) Así, este principio, consistente en la descripción normativa concreta y precisa de la conducta sancionable, es también de  necesaria aplicación a las infracciones administrativas –sin perjuicio del desarrollo que el reglamento pueda hacer de las disposiciones de la ley- por lo que, cuando la definición del tipo utilice conceptos cuya delimitación permita cierto margen de apreciación, son inadmisibles las cláusulas generales o indeterminadas de infracción que habilitan a la Administración para actuar con excesivo arbitrio. Esta exigencia de predeterminación normativa de las conductas y de las sanciones correspondientes, debe proyectarse sobre la tipificación de las conductas como tales, y también respecto de su graduación y escala de sanciones, de modo que el conjunto de normas aplicables permita predecir, con suficiente certeza, el tipo y el grado de sanción susceptible de ser impuesta al administrado. (Voto No. 8193-2000)

En abono a lo anterior la Procuraduría General de la República, ha dicho:“…los principios de legalidad, reserva de ley y de tipicidad se encuentran íntimamente relacionados, ya que es necesario que las infracciones administrativas y sus respectivas sanciones estén previstas en una ley formal,  por lo cual cumplen una función esencial en el Estado de Derecho, pues garantizan el respeto a la seguridad jurídica de los administrados, no solo a fin de que éstos conozcan con certeza el ámbito de lo lícito y lo ilícito, sino porque con ello, se evita la arbitrariedad del órgano sancionador competente, quien sólo podrá sancionar las infracciones y por ende, imponer las penas que estén previamente establecidos en la ley.”(Dictamen C-310-2000 del 18 de diciembre del 2000)      

III VIOLACIÓN DIRECTA AL CÓDIGO MUNICIPAL Y REGLAMENTO DEL COMITÉ 

Consultado el marco jurídico aplicable al caso concreto, nos encontramos particularmente el Código Municipal, en su numeral 149 inciso a),  dice: “Para garantizar el buen servicio podrá imponerse cualquiera de las siguientes sanciones disciplinarias, según la gravedad de la falta: a) Amonestación verbal: Se aplicará por faltas leves a juicio de las personas facultadas para imponer las sanciones, según lo determine el reglamento interno de trabajo.”
Revisado el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, publicada en el Diario Oficial La Gaceta número 18, que dice en sus artículos 64 y 65, se señala:

“Artículo 64- Para todo efecto se considerará al personal que presta servicios al Comité Cantonal como funcionarios municipales, por lo que le resultará aplicable el Título V del Código Municipal y demás disposiciones jurídicas correspondientes.

Artículo 65- De igual forma resultan aplicables las demás disposiciones previstas en los reglamentos municipales respectivos relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, horario, obligaciones, prohibiciones, régimen disciplinario, derechos, incentivos salariales, entre otros. Para tal fin el Comité contará con la asesoría de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad”

De esta forma queda establecido que jurídicamente los funcionarios del Comité de Deportes y Recreación de Belén, son funcionarios públicos municipales, con igualdad de derechos y obligaciones que los funcionarios de la Municipalidad de Belén. 

De tal manera que en materia de sanciones se debe recurrir al Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de Belén, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Número 54 del 18 de marzo de 1998, cuyo artículo 36 dispone en lo que interesa lo siguiente:

“Las faltas en que incurran los trabajadores serán sancionadas con las siguientes medidas disciplinarias:

a) Amonestación escrita.

b) Represión escrita 

c) Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por 15 días

d) Despido sin responsabilidad para la Municipalidad…” 
De acuerdo con lo anterior no existe ninguna conducta tipificada en el ordenamiento jurídico positivo que legitime a la Junta Directiva para aplicar una sanción verbal incorporada en un acta de sesiones. De tal forma que la misma deviene en inconstitucional, ilegal y sobre todo desproporcionada.

IV NULIDAD ADICIONAL
Un yerro adicional y no menos importante lo constituye el hecho de que en la conformación del quórum  para la decisión de sancionar participa un miembro que no tiene la más remota idea de los hechos que se pretenden inculcar, aspecto que jurídicamente resulta reprochable, pues no conoce lo sucedido y además de que violenta el principio de imparcialidad mínima.

V PETITORIA 

En virtud de las citas constitucionales, legales, reglamentarias y jurisprudencia administrativa y jurisprudencia constitucional vinculante citada y transcrita, solicito se declare con lugar el recurso de revocatoria contra el acuerdo según artículo Nº3 de esa Junta Directiva tomado en la Sesión Ordinaria No. 37-2009, por medio del cual dispuso imponerme la sanción de amonestación verbal, en los términos reseñados y se decrete la nulidad de lo actuado; se debe sin efecto y valor jurídico la misma. En caso contrario elevar el recurso de Apelación ante la instancia que corresponda, según artículo 150 del Código Municipal.

VI. PRUEBAS

Documental:
Expediente del acta Sesión Ordinaria Nº37-2009

Audivisual:

Grabaciones de Sesiones Ordinarias Nº36 y Nº37-2009

Testimonial:

Gonzalo Hernández Peña 1-480-655

NOTIFICACIONES: 

Señalo para escuchar notificaciones las oficinas del Comité de Deportes y Recreación.

Lic. Angélica Venegas Venegas


4-162-788









Es auténtica:

Master Alvaro Rodríguez 
El señor Juan Manuel González comenta “¿hay algún comentario?”:

La señora Lucrecia González manifiesta “Sin palabras, sea bárbaro, Angélica usted procedió mal, si Flor la amonestó (Flor dice “no yo no”), fue porque usted procedió muy mal, muy fácil que tiene cómo defenderse, facilísimo, pero si usted es honesta, usted se da cuenta, usted agarró esa grabadora, es mía, es mía, es mía, decía, y ellas le dijeron ¿usted la compró con su plata? Usted procedió mal. Angélica y no es esa la primera cosa que usted no hace bien, hay muchas cosas con las que usted ha faltado aquí como se dijo, y aquí se le han pasado por alto”.

La señora Rosario Alvarado comenta “no yo el comentario era de Gonzalo, pero ya me lo contestaron, ¿por qué Gonzalo estaba ese día aquí?, él dijo que iba a venir, a seguir viniendo, y no no volvió, (Juan pregunta quien?)

La señora Flor Delgado comenta “es que ese día tuvimos observador”. “yo creo que lo que Lucre acaba de decir es cierto, quizá nos equivocamos procedimentalmente y tendríamos que aceptar en aras de no entrar en una polémica con ese texto jurídico, laboral y administrativo, y toda la cola que él traiga, porque yo creo que lo va a llevar hasta las últimas instancias, porque dichosamente usted tiene muy buen asesoramiento, lo que Lucre acaba de decir es cierto, el hecho se dio, nosotras podemos revocar, acoger, su recurso y revocar el acuerdo sin problema, porque no, no es la intención de molestar ni a usted ni el engranaje este por el que estamos ad honoren, porque desgraciadamente, es lo que todavía la gente no acaba de entender, porque no acaban de entender eso, y si tratamos en alguna medida de tomar decisiones, como la que se tomó aquel día por la conducta suya, que usted lo sabe bien, cual fue su conducta, y usted lo está ofreciendo como prueba ahí, ahí está claramente, lo que usted dijo, que yo presumo que está lo que usted dijo, porque se estaba grabando, verdad. No podemos entrar en este tipo de situaciones, es igual, o sea, siento que estoy viviendo lo mismo que nos hizo aquella señora de Comidas Don Miguel, discúlpeme por la comparación, pero es entrar en una situación de tener que invertir tiempo y recursos en algo tan pequeño”.

El señor Juan Manuel González comenta “yo nada mas pedirle a la gente que si, procesalmente el recurso tiene su fundamento y en aras de mantener el asunto caminando, lo mas recomendable como dice Flor es que se acoge el recurso”.

La señora Flor comenta “lo acogemos, no hay problema”.

El señor Juan Manuel comenta “y cada uno con su conciencia dirá (Flor dice”eso, nivel de conciencia), cada uno en su conciencia, para mi eso es lo mas importante, que cada uno en su conciencia estará (Flor dice “expediente limpio y conciencia”), ante Dios y la patria, y por lo que juramos y la conciencia de cada uno, yo no estuve presente, pero es acoger el acuerdo y seguir adelante”.

La señora Lucrecia dice “yo si les quiero decir, hay que sentar un procedente, porque sino, los empleados seguirán haciendo lo que les da la gana”

La señora Flor comenta “no, yo creo que debemos seguir haciendo nosotros lo que debemos”.

El señor Juan Manuel dice “lo que hay que hacer es involucrarse en la normativa y leer bien, y saber, que aquí estamos ligados con una normativa, y que para poder ejecutar cualquier acción tenemos que estar dentro de la normativa, como yo siempre he dicho en esto hay razones legales y otras que no son legales, hay cosas que uno hace que son legales pero que moralmente y éticamente son (Flor dice lo legal y lo moral se combinan)”.

La señora Lucrecia González comenta “Si usted es conciente, y Angélica, a usted nadie la maltrató, Rosario lo que hizo fue pararse, lo malo que no dijera con permiso, iba a coger la grabadora y a ponerla en el centro de la mesa. Usted, fue quien le arrebató la grabadora, alegando que era suya.

La señora Rosario comenta “y yo me disculpé verdad la semana siguiente, yo dije en lo que yo falle, fue en no pedir con permiso, eso creo que fue lo único que yo hice”

La señora Flor manifiesta “yo expresé que lástima que no estábamos no sólo grabando sino que en video, porque si usted se hubiera visto, usted sabe cuando este hombre se transforma (señalando a Juan Manuel), y yo se lo he dicho y se lo digo siempre cara a cara, él se transforma, desorbita los ojos, se pone colorado y manotea, usted por el contrario, se pone pálida, pálida, la vi transformada ese día en esa actitud, sus ojos si se desorbitaron también, pero usted se puso blanca, pálida de coraje y se expresó, verdad. O sea, son conductas que cada  quien tiene su forma de ser, yo no se yo, porque nunca pongo una cámara y no me he visto”.

La señora Lucrecia comenta “se habló la semana pasada de que era importante que hubiera un cambio, que todos cambiáramos, entonces aquí dijimos venimos con mucho gusto, y dijimos que hay que cambiar, no es necesario que nos veamos como enemigos, eso se dijo la semana pasada, y usted, a usted se le dijo, que si usted tiene algo que decir dígalo, yo se lo dije Angélica si usted tiene algo (Flor dice sí se lo dijo), que decir dígalo y usted no se manifestó (Flor dice “usted dijo yo voy a contestar por escrito” ).

La señora Venegas manifiesta que sí que lo que ella dijo en el acta está.

La señora Lucrecia dice “si dijo pero (Flor dice “usted dijo si voy a contestar por escrito”)

La señora Rosario dice “no y es que ella nos lo dijo muy claro, y a mí me quedó muy claro, yo por eso ahora y ella lo dijo hace 15 días que ella lo iba a seguir diciendo todo por escrito, que nosotros se lo tenemos que decir por escrito y que ella iba a contestar por escrito, ella dijo”. 

La señora Flor comenta “si ha ella se le dijo que se manifestara cuando se estaba tomando ese acuerdo, y ella dijo, “no yo voy a hacer lo que tenga que hacer”, o sea no fue que no se le dio el chance jurídico (Lucrecia dice “si se le dio), para defenderse, no fue que no se le dió, simplemente ella no se quiso expresar.

La señora Venegas comenta “en el acta está lo que yo dije”, Rosario dice “no, no nosotros ya entendimos Angélica que usted lo que menos va a hacer en esta reunión, lo menos que usted quiere es hablar, yo eso si lo entendí hace 15 días, que ella va estar solo como secretaria, (Flor dice como observadora) Acharita que, pero bueno ya Dios nos contestó, por qué vino Gonzalo ese día, a mí me extrañaba que nunca había venido.

La señora Venegas comenta “no entiendo la relación, cómo iba a saber una persona ajena que iba a pasar algo, relacionado con eso, no entiendo”.

La señora Rosario comenta “no, no, pero él vino, el vino para observar otras cosas, pero como le digo nada tiene, mire Angélica yo la entiendo a usted, usted está defendiendo su trabajo, usted está defendiendo todo, y ya mis compañeras hablaron, nada más que sinceramente, digo yo, ojalá que esto fuera con todos los empleados, que si a todos les pasara algo fuera así de detallado todo, todo, sinceramente como lo dije hace 15 días y lo volví a decir hace 8 días, me siento tan dolida, tan dolida, pero bueno sigamos, ahí vendrán dentro de un mes y medio otros”.

El señor Juan Manuel González comenta “bueno entonces el acuerdo es que se acepta el recurso y (Flor dice “ella que lo redacte, ella es la que sabe cómo), bueno entonces sigamos.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad declarar con lugar el recurso de revocatoria contra el acuerdo según artículo Nº3 de esa Junta Directiva tomado en la Sesión Ordinaria Nº37-2009, por lo cual se deja sin efecto y valor jurídico la amonestación verbal hecha a la señora Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa del comité.
ARTÍCULO 11

Se recibe copia del oficio AI-68-2009, con fecha 21 de setiembre del 2009, por parte del Lic. Eliécer Leitón, Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, el mismo dice textualmente:

ASUNTO: RECOMENDACIONES PENDIENTES SOBRE INSTALACIONES DEPORTIVAS

ESTIMADOS SEÑORES:

A corto plazo, se finalizará la instalación de la cancha sintética en el polideportivo, por lo que se hace necesario establecer las regulaciones por aplicar en cuanto a su uso y mantenimiento. Por otra parte, algunas organizaciones utilizan instalaciones deportivas, sin que estén claramente definidas, las  obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes.

Es importante señalar, que esta Auditoría, en el informe INF-AI-03-2008, denominado  Uso y Administración de Instalaciones Deportivas a Cargo del Comité de Deportes y Recreación, formuló algunas recomendaciones sobre ese particular, las cuales a la fecha no han sido implementadas.

En ese informe se recomendó, entre otros aspectos, lo siguiente:

a. Acordar lo correspondiente, con el fin de que se establezca y suscriba, con la brevedad que sea posible, un convenio entre la Municipalidad y el Comité de Deportes, que defina y regule las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes, en lo referente a la administración, mantenimiento, uso y usufructo de esas instalaciones, entre otros aspectos.  Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Código Municipal (recomendación No.2).

b. Disponer lo necesario, a efecto de que el Comité establezca anualmente las tarifas por cobrar por el uso de las instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento del Comité.  Lo anterior, en el tanto el Concejo decida  mantener vigente ese artículo (recomendación No.4).

c. Analizar y resolver lo pertinente, en un plazo prudencial, en relación con la participación de organizaciones deportivas, en cuanto al uso y administración de instalaciones deportivas.  Al respecto, hay que considerar que la concesión de la administración de instalaciones o el otorgamiento de un permiso de uso, debe formalizarse mediante un convenio o contrato, con estricto apego a la normativa legal aplicable. En esos documentos deben quedar claramente establecidas, las obligaciones, atribuciones y responsabilidades que asumen las partes en cuanto al uso, administración y mantenimiento de las instalaciones (recomendación No.5).

d. Acordar lo pertinente, a efecto de poner a derecho, en un plazo prudencial y de conformidad con la normativa legal vigente, lo relacionado con el uso de espacios físicos por parte  de asociaciones deportivas, en las instalaciones del polideportivo (recomendación No.6).

e. Poner a derecho, en un tiempo prudencial, con estricto apego a la normativa aplicable, lo relativo a los rótulos publicitarios ubicados en instalaciones deportivas del Comité (recomendación No.7).

En vista de lo anterior, esta Auditoría reitera la necesidad de que se tomen las medidas necesarias, para hacer efectiva la aplicación de lo recomendado por la Auditoría.  En ese sentido, se solicita a ese Concejo, acordar lo que resulte pertinente, para que se atiendan, en un plazo prudencial,  las citadas recomendaciones.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: informar a la Auditoría Municipal, que la Junta Directiva ya presentó los borradores para que sean estudiados los convenios, ha sido la Administración Municipal la que no nos ha contestado. Inclusive se solicitó que la comisión fuera precedida por un representante del comité y no lo aceptaron. SEGUNDO: Informar este acuerdo al Concejo Municipal.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTÍCULO 12
Se recibe oficio AA-295-09, con fecha 11 de septiembre del 2009, por parte de la Lic. Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, referente a la correspondencia enviada, el mismo dice textualmente:

Cordial saludo:

A solicitud de ustedes les envío el informe II-2009 de la correspondencia enviada por este subproceso de trabajo:

	Nº
	OFICIO
	ACUERDO
	DESTINATARIO
	ASUNTO

	1
	245
	35-16
	Allan Araya González
	Aprobación de vacaciones

	2
	246
	35-17
	German Delgado Sanabria
	Aprobación de vacaciones

	3
	247
	31-08
	Hazel Rodríguez Vega
	Adjudicación de Compra Directa Nº026-2009 

	4
	248
	31-19
	Hazel Rodríguez Vega
	Adjudicación de Compra Directa Nº027-2009 

	5
	249
	07-02
	Hazel Rodríguez Vega
	Aprobación de Modificación Interna Nº13-2009

	6
	250
	07-03
	Hazel Rodríguez Vega
	Solicitud de Servicios Nº786

Cierre de pista de atletismo

	7
	251
	08-02
	Hazel Rodríguez Vega
	Adjudicación de la Compra Directa Nº39-2009

	8
	252
	08-03
	Hazel Rodríguez Vega
	Adjudicación de la Licitación Abreviada Nº05-2009

	9
	253
	08-04
	Hazel Rodríguez Vega
	Modificación Interna Nº14-2009

	10
	254
	08-05
	Hazel Rodríguez Vega
	Adjudicación de la Compra Directa Nº28-2009


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO VI
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTÍCULO 13
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera presenta Oficio AF-056-2009, el mismo dice textualmente:
Asunto: Capacitación 

Como parte de las funciones y responsabilidades dentro de mi puesto de trabajo, me corresponde la revisión de los precios de los diferentes contratos suscritos por el Comité, para su respectivo ajuste. Es por eso que creo de gran importancia actualizar los conocimientos en este campo, ya que lo aprendido a sido resultado de consultas.

La empresa Asesorías Creativas en Desarrollo Integral, S. A, estará impartiendo un seminario taller denominado: Reajuste de precios en contratación administrativa, los días 23 y 24 de setiembre de 2009 con horario de 9:00 am a 4:30 pm. La inversión es de ¢90.000.00 por persona e incluye material didáctico, certificado de participación, alimentación y parqueo. Se adjunta el programa con el contenido y la metodología.

Les solicito la aprobación para que tanto mi compañera Angelica Venegas V., como mi persona, podamos asistir a esta capacitación; debido a la importancia del tema y procurando que por lo menos dos personas dominemos las diferentes funciones, para que cuando nos presentemos ante una incapacidad, recargo de trabajo o alguna otra situación podamos dar continuidad a las labores.
Las señoras Flor Delgado, Lucrecia González y Rosario Alvarado manifiestan no estar de acuerdo con la capacitación.

El señor Juan Manuel González considera que para el si es importante que el personal del comité se esté actualizando, por lo que el votaría a favor de la aprobación de la capacitación.
La señora Lucrecia González propone que sea solamente la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera la que asista a la capacitación.

Las señoras Flor Delgado y Rosario Alvarado comentar si estar de acuerdo en que asista la señora Rodríguez.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar que la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, asista al seminario taller denominado: Reajuste de precios en contratación administrativa, los días 23 y 24 de setiembre de 2009 con horario de 9:00 am a 4:30 pm.
ARTÍCULO 14
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera presenta Oficio AF-057-2009, el mismo dice textualmente:
Asunto: Mini Gimnasio
Con el fin de proceder nuevamente con el proceso de contratación para la construcción del mini gimnasio, les solicito aprobar el monto de la solicitud de bienes y servicios número 764 en ¢1.500.000.00. 

Lo anterior a fin de que el monto total de la misma sea por ¢10.000.000.00., monto presupuestado para la construcción de las obras.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el incremento del monto de la solicitud de Bienes y Servicios Nº764 en ¢1.500.000.00 para un total de ¢10.000.000.00.

ARTÍCULO 15
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera presenta Oficio AF-058-2009, el mismo dice textualmente:
Asunto: Cancha Sintética

En relación a la Licitación Pública 01-2008 “Suministro e Instalación de la Gramilla Sintética y Obras Varias en la Cancha de Fútbol del Polideportivo de Belén”, tal y como le informe el día jueves 17 de setiembre a las señoras Rosario Alvarado y Lucrecia González; el día lunes 14 de setiembre alrededor de las 2:30 pm en compañía del Arq. Eddie Méndez, realizamos una visita de campo en el Polideportivo, con el Arq. Daniel Montoya representante de la empresa Proal, S, A, con el fin de verificar la información suministrada por el topógrafo y los señores Montoya el día viernes 11, con relación a la gradiente y los desniveles del campo de fútbol.

En esta visita, después de revisar el sitio el Arq. Méndez le hace la observación al señor Montoya de que es imposible realizar las correcciones que ellos pretenden para lograr una gradiente de ½% en toda la cancha, esto debido a la topografía del campo y las obras existentes; ya que se debe respetar los niveles dados por los bordillos internos de la cancha, los cuales son el pie para los trabajos de la base para la cancha de fútbol.

De manera que los datos suministrados por la empresa el día viernes no se basan en la realidad de las obras, y que por no haber estado involucrados desde un inicio en el proyecto desconocíamos tanto Ing. Manuel de Proal, como el Arq. Eddie y mi persona desconocíamos.

Después de llegar al acuerdo de que los niveles son dados por el bordillo perimetral de la cancha, y quedando con la pendiente mínima de 0.0035% que será solo en un sector de la cancha. El señor Montoya nos indica que nos enviarán el archivo con la planimetría corregida por su topógrafo, esto a más tardar el jueves en la mañana, con el fin de determinar la cantidad de material a comprar.

El día de ayer en horas de la mañana; en conversación sostenida con Marco Sánchez, administrador de la empresa PROAL, S. A, me indica que el archivo no lo pueden suministrar y que de ser así debemos cancelar $200 por la información. Esto me pareció algo ilógico y sin  explicación, porque si ya nos habían dicho que no había problema; ahora nos dicen que debemos pagar por el archivo. Si bien PROAL realiza el trabajo para verificar la topografía asumiendo el costo, fue por su propia voluntad, ya que se pudo coordinar previamente para que el topógrafo de la Municipalidad realizara los trabajos.

Esta situación realmente me molestó, porque yo estábamos confiando en la información suministrada y lo acordado con esta empresa los días viernes 11, lunes 14 y miércoles 16 de setiembre; y lo único que logró fue una semana más de atraso lo cual me parece muy irresponsable por parte de PROAL, S.A.

Para quedar claros, los datos suministrados por la empresa el día viernes 11 no se adaptaban a la topografía real del sitio y por ende las diferencias significativas en los niveles y gradiente del terreno; lo cual me llevó a presentar ante esta Junta Directiva información errónea, la cual nos llevó a cuestionar los trabajos de la base y a la toma de  acuerdos para solucionar la situación vista en ese momento, que perseguían la consecución de las obras para el término del proyecto de la cancha sintética.

Con el fin de continuar los trabajos, se procedió a coordinar con el Ing. Alberto Ramírez, topógrafo de la Municipalidad de Belén, para iniciar el levantamiento de la topografía  final del terreno, que se estima esté listo a más tardar el miércoles 23 de setiembre 2009 y paralelamente realizar las correcciones necesarias; para que PROAL, S. A inicie la colocación del sintético a más tardar el lunes 28 de setiembre 2009.

En cuanto al material, se han comprado 30 metros cúbicos de piedra quinta para ir dando el acabado final de acuerdo a los niveles dados por la topografía y se estima que la cantidad de material sugerido por la empresa PROAL, S. A disminuya considerablemente.

Debe quedar muy claro que la topografía final la suministrará el Comité, y PROAL, S. A no tendrá derecho a cuestionarla, quedando exonerada de toda responsabilidad, tal y como se indicó desde el cartel y en el acta de recibo de la base, firmada el día 22 de junio 2009.

Por otra parte tal y como indicó en un correo a la empresa Profesionales en Alfombras, S. A, una vez que arribe el material al Polideportivo, es responsabilidad de PROAL, S. A la seguridad del mismo, ya que el Comité contrató la cancha terminada.

Igualmente procederemos a realizar el cálculo de los días de atraso ocasionados por el Comité y establecer la fecha de entrega de la obra terminada.

Les solicito las disculpas del caso, siendo consientes de que no se debió a mi persona, que la información que se nos da en principio no correspondía  a nuestra realidad y que la reacción que tuve la semana anterior al preparar el informe y solicitar los acuerdos necesarios en ese entonces, eran con el único fin de dar continuidad a las obras y así dar inicio a la instalación del material sintético.

Con base en la información anterior se propone dejar sin efecto los acuerdos tercero y quinto del artículo 16 de la Sesión Ordinaria Nº37-2009, comunicados según oficio AA-291/ SO-37-16 al Concejo Municipal de Belén y al señor Jose Zumbado Chaves, los mismos dicen:

TERCERO: Solicitar al Concejo Municipal que realice una investigación de lo acontecido en el trabajo recibido por la municipalidad. QUINTO: Solicitar al señor Jose Zumbado Chaves que asista a la Sesión Ordinaria del próximo lunes para que brinde una explicación respecto al recibido de la obra comunal compensatoria.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dar por recibido el informe de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera. SEGUNDO: Dejar sin efecto los acuerdos tercero y quinto del artículo 16 de la Sesión Ordinaria Nº37-2009, comunicados según oficio AA-291/ SO-37-16 al Concejo Municipal de Belén y al señor Jose Zumbado Chaves, por cuanto ya no es necesario realizar la investigación, ni tampoco solicitar al señor Jose Zumbado Chaves que asista a la sesión, dado que todo obedeció a un error de la empresa contratada.
ARTÍCULO 16
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera presenta Oficio AF-059-2009, el mismo dice textualmente:

Asunto: Compra de Materiales

En relación a la Contratación Directa 028-2009 “Compra de Materiales para Mini gimnasio y Mantenimiento General del Polideportivo”, les informo que hubo un error en la recomendación de la adjudicación; por tanto debe entenderse correctamente la adjudicación de la siguiente manera:

A la empresa Depósito San Antonio, S. A, los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 16, 20, 24, 26, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, (parcialmente los ítems 16 (5 unidades) y 19 (4 unidades)por un monto de ¢1.492.562.00.

A la empresa Grupo Iraza Los Heredianos, .S A, los ítems 5, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 38, 44, por un monto de ¢379.429.80.

Debido al error las órdenes de compra 1459 y 1458 quedan nulas, y se enviarán las nuevas órdenes de compra en los próximos días.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dejar sin efecto el acuerdo Nº5 correspondiente a la Sesión Extraordinaria Nº08-2009. SEGUNDO: Aprobar la adjudicación de la Compra Directa Nº28-2009, a la empresa Depósito San Antonio S.A, los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 15, 16, 20, 24, 26, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, parcialmente los ítems 16 (5 unidades) y 19 (4 unidades) por un monto de ¢1.492.562.00. A la empresa Grupo Iraza Los Heredianos S.A, los ítems 5, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 38, 44, por un monto de ¢379.429.80.

ARTÍCULO 17
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera presenta Oficio AF-060-2009, el mismo dice textualmente:

Asunto: Seguridad en el Polideportivo

En relación al servicio de vigilancia, la semana anterior me reuní con uno de los supervisores de la empresa Corporación González y Asociados, S. A y tratamos algunos temas de interés y de los cuales les solicito aprobar las siguientes recomendaciones:

1. Autorizar para que  las órdenes y la coordinación del servicio de seguridad sean transmitidas por los funcionarios administrativos; esto debido a que en este momento existen muchas personas que están “mandando” y los oficiales ya no saben a quien hacerle caso, lo cual perjudica el servicio. Para esto se debe notificar tanto a la empresa como a los oficiales los nombres y el registro de la firma de cada uno de los funcionarios de planta del Comité, que serán los únicos que puedan emitir comunicados por escrito.

2. Solicitar por última vez, y haciendo la prevención  a Corporación González lo siguiente: 

a) La contratación de oficiales que ocupen puestos fijos, ya que se siguen presentando problemas de rotación, lo que ocasiona desorden a la hora de realizar las labores de rutina. 

b) La colocación de las marcas en los puntos más vulnerables del Polideportivo de manera que se aseguren las rondas de los oficiales; para lo cual deben presentar semanalmente el reporte de las respectivas marcas.

c) Realizar las gestiones necesarias para que los oficiales que laboran en el turno de 2:00 pm a 10:00 pm, no realicen las rondas en pareja, pues la idea de este turno es que por la cantidad de personas que transitan las instalaciones se dividan el área a cubrir.

d) Llamar la atención en cuanto al incumplimiento de la jornada del turno de las 2:00 pm a las 10:00 pm, pues según me informa el señor Edgar Calderón en los últimos días el oficial de ese turno se está retirando alrededor de las 9:00 pm.

3. Solicitar al área técnica coordinar la elaboración de un carné para los atletas y cuerpos técnicos de los programas deportivos del Comité que hacen uso de las instalaciones del Polideportivo, a fin de facilitar a los oficiales la identificación de las personas autorizadas para utilizar dichas instalaciones. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Autorizar para que las órdenes y la coordinación del servicio de seguridad sean transmitidas por los funcionarios administrativos Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera y Edgar Calderón Trejos, que serán los únicos que puedan emitir comunicados por escrito. SEGUNDO: aprobar las siguientes recomendaciones: Solicitar por última vez, y haciendo la prevención  a Corporación González lo siguiente: 

· La contratación de oficiales que ocupen puestos fijos, ya que se siguen presentando problemas de rotación, lo que ocasiona desorden a la hora de realizar las labores de rutina. 

· La colocación de las marcas en los puntos más vulnerables del Polideportivo de manera que se aseguren las rondas de los oficiales; para lo cual deben presentar semanalmente el reporte de las respectivas marcas.

· Realizar las gestiones necesarias para que los oficiales que laboran en el turno de 2:00 pm a 10:00 pm, no realicen las rondas en pareja, pues la idea de este turno es que por la cantidad de personas que transitan las instalaciones se dividan el área a cubrir.

· Llamar la atención en cuanto al incumplimiento de la jornada del turno de las 2:00 pm a las 10:00 pm, pues según me informa el señor Edgar Calderón en los últimos días el oficial de ese turno se está retirando alrededor de las 9:00 pm.

TERCERO: Solicitarle a la empresa Corporación González y Asociados, S. A, se presenten a la Sesión Ordinaria de Junta Directiva del próximo lunes a las 8:00 am. CUARTO: Solicitar al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica coordinar la elaboración de un carné para los atletas y cuerpos técnicos de los programas deportivos del Comité que hacen uso de las instalaciones del Polideportivo, a fin de facilitar a los oficiales la identificación de las personas autorizadas para utilizar dichas instalaciones.
ARTÍCULO 18
El señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación solicita aprobación de la Solicitud de Servicios Nº841 Compra de medallas de participación para IV Festival de Juegos Tradicionales.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº841 Compra de medallas de participación para IV Festival de Juegos Tradicionales.

ARTÍCULO 19
El señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación solicita aprobación de la Solicitud de Servicios Nº841 Pago de inscripción al XVI Simposio Internacional en Ciencias del deporte, el ejercicio y la salud, a realizarse los días del 27 al 30 de octubre del 2009 en la Universidad de Costa Rica.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº841 Pago de inscripción al XVI Simposio Internacional en Ciencias del deporte, el ejercicio y la salud, a realizarse los días del 27 al 30 de octubre del 2009 en la Universidad de Costa Rica.

ARTÍCULO 20
La señora Angélica Venegas Venegas, subproceso de Recursos Humanos, presenta el adendum al Informe Final del Concurso Externo Nº02-2009, 

AA-296-2009

Belén 19 de septiembre del 2009 

Señores 

Junta Directiva CCDRB

Cordial saludo

Por este medio hago entrega formal del adéndum al Informe Final del Concurso Externo Nº02-2009 con fecha 24 de agosto del 2009.
Hechos importantes según cronología:

Concurso Interno: cerró el viernes 23 de enero del 2009 (no hay ningún funcionario)

Concurso Externo: cerró el 29 de julio del 2009, con una participación de 30 personas. Con los aportes y la colaboración de los funcionarios municipales Lic. Víctor Sánchez, Coordinador de Recursos Humanos y el Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal, se procedió a definir los predictores de selección del presente concurso, así como apoyo en la evaluación de los participantes.

Aplicación de pruebas específicas y psicométrica: Luego de una preselección por cumplimiento de requisitos se procedió a convocar a quince personas para aplicación de las pruebas específicas y la psicométrica el día martes 04 de agosto del 2009, a las 3:00 pm, de las cuales diez personas serían llamadas a entrevista. 

Entrevistas a postulantes: Se procedió a llamar a entrevista a los diez postulantes que calificaban según notas al momento del corte, para el día jueves 13 de agosto del 2009, de 1:00 pm a 5:00 pm. A petición de las señoras Lucrecia González y Flor Delgado, miembros de la Junta Directiva del CCDRB, el día jueves 13 de agosto para que llamara a entrevista a los restantes participantes, el día lunes 17 de agosto se procede a informar a la Junta Directiva que se estaría programando dichas entrevistas para el martes 18, a las 3:00 pm, sin embargo mediante acuerdo definitivamente aprobado se convoca para ese día de 8:00 am a 9:30 am, a las tres entrevistas restantes.

Una vez concluidas las entrevistas se procedió a realizar las ponderaciones respectivas.

Informe Final de resultados: En Sesión Extraordinaria Nº06-2009 celebrada el 24 de agosto del 2009 se presenta, documento de el Informe Final con los resultados de cada uno de los predictores y la nómina de los cinco mejores promedios así como el total de resultados, por participante, por lo que la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo:

“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio el Informe Final del Concurso Externo N°02-2009 y sus anexos”.

En Sesión Ordinaria Nº35-2009 del 31 de agosto del 2009 se acuerda lo siguiente:

“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la propuesta de la señora Flor Delgado Zumbado de que se solicite el fundamento jurídico legal donde viene que un profesional en Administración de Empresas, deba estar incorporado en el Colegio de Ciencias Económicas, para tener un poco mas de criterio porque si no fuera así, habría que modificar un montón de cosas de los candidatos en el concurso. SEGUNDO: Aprobar la propuesta de la señora Flor Delgado Zumbado de brindar dos días de tiempo a partir de su notificación a todos los participantes del concurso para que aporten la documentación que haya quedado pendiente”.  
Ampliación al Informe Final de resultados: De acuerdo al oficio DJ-262-2009 con fecha 14 de septiembre del 2009:

“cualquier nombramiento que se haga para llenar la plaza de la Administración General de ese órgano municipal, debe hacerse previa satisfacción de los requisitos legales y académicos que correspondan, bajo pena de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la posible responsabilidad en el ámbito penal que castiga el delito de ejercicio ilegal de la profesión, regulado en el artículo 315 del Código Penal, así como el delito de nombramientos ilegales, previsto en el numeral 337 que castiga en días multa tanto al funcionario que propusiere, como al que nombrare, en cargos públicos, a una persona sin reunir requisitos”.  
Por lo anterior y para aclaración de la Junta Directiva, la Dirección Jurídica Municipal concluye:

 “que el fundamento jurídico que obliga a un profesional en Administración de Empresas de estar incorporado al Colegio al Colegio de Ciencias Económicas es el artículo 17 de la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, Ley número 7105 del 31 de octubre de 1988”.
Revisión de documentos: Con relación a los documentos aportados por los participantes al concurso, los mismos fueron revisados y tomados en cuenta en la ponderación final. Se intentó realizar un estudio de antecedentes de cada uno de los participantes, sin embargo ante las cargas de trabajo existente, y el poco tiempo disponible ante la urgencia de resolver el concurso no se logró completar en todos los casos, por lo que esta información parcial no será considerada en el presente concurso.

Proceso de selección: Una vez culminada esta etapa adicional del concurso solicitada, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 130 del Código Municipal que al respecto dice:

“Artículo 130. Como resultado de los concursos aludidos en los incisos B y c del artículo 125 de este código, la Oficina de Recursos Humanos presentará al alcalde una nómina de elegibles de tres candidatos mínimo, en estricto orden descendente de calificación. Sobre esta base, el alcalde escogerá al sustituto. 

Mientras se realiza el concurso interno o externo, el alcalde podrá autorizar el nombramiento o ascenso interino de un trabajador hasta por un plazo máximo de dos meses, atendiendo siempre las disposiciones del artículo 116 de esta ley”.

Resultados del proceso: En virtud de lo transcrito se presenta la nómina con los cuatro mejores resultados de todo el proceso, para que la Junta Directiva decida el nombramiento del candidato idóneo, según la normativa vigente. 

NOMINA CON MEJORES RESULTADOS

	N°
	N° Oferta
	NOMBRE
	NOTA

	1
	5
	Alberto Bejarano Valverde
	92.68

	2
	11
	Miguel Poveda Valverde
	83.10

	3
	6
	Pablo Vindas Acosta
	82.43

	4
	19
	Luis Rodolfo Quesada Alfaro
	79.80


Se adjunta el expediente del Concurso Externo Nº2-2009 que consta de 4 tomos, del 1 al 1403.

Cordialmente, 

Lic. Angélica Venegas Venegas

SUBPROCESO DE RECURSOS HUMANOS

C. Lic. Víctor Sánchez, Recursos Humanos Municipalidad de Belén

     Dr. Ennio Rodríguez, Director Jurídico Municipalidad de Belén

    Archivo
ANEXOS

RESUMEN DE PARTICIPANTE
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Oferta 5

Alberto Bejarano Valverde



Lic Administración Veritas






Incorporado 25-01-1991  15%
54 años

Casado
4 hijos
Cartago 

vehículo propio

Capacitación certificada en Contratación Administrativa 5%
Taller Contratación Administrativa

Capacitación certificada en Presupuestos Públicos 5%
Técnicas para la Ejecución, Seguimiento y Control Físico- Financiero del Presupuesto EECR

Bases contables del Presupuesto EECR
Curso Ambiente Windows
Técnicas para Elaborar y Presentar las Liquidaciones Presupuestarias 1992 EECR

Taller Vinculación Plan Presupuesto EECR

Presupuesto Maestro
Fortalecimiento del Vínculo Plan Anual Operativo-Presupuesto EECR
Control Presupuestario

Capacitación certificada en Computación 5%
Base de Datos del Smart FUDECI

Curso Básico SMART (DOS, Procesador de textos y hoja electrónica)

Programación I
DBASE IV
LOTUS BASICO Y SISTEMA OPERATIVO DOS

QUATTRO PRO BASICO EN ESPAÑOL
WORD PERFECT 5.1

Experiencia laboral según documentación aportada en el expediente 15%
RECOPE
Departamento de Administración de Personal (01-03-1978 AL 07-08-1995) (17,5 años) Movilidad Laboral Voluntaria

Mutual Cartago Ejecutivo de cuenta (4,10 años) Despido con responsabilidad patronal

CUC (18-02-1985 al A LA FECHA ¿?)

Municipalidad de Escazú:     Departamento de Contabilidad y Tesorería  (0.4 años)





Departamento de RRHH (2003-2008) 4, 8 años
Municipalidad de Carrillo: 
Jefe de Departamento de RRHH 05 mayo 2008-fecha ¿?
Experiencia en supervisión de personal según documentación aportada  15%
Municipalidad de Escazú:     Coordinador Municipal A - Interino

Departamento de RRHH (2003-2008) 4, 8 años
Anualidades (31)

No acreditó documentación completa

Resultado de pruebas y entrevista 

Pruebas específicas 15,43.

La psicológica muestra:

PERFIL

Estado Natural 

PACIENCIA

Proyección a los demás 
PERFECCIONISMO

Bajo presión

PERFECCIONISMO

Entrevistas 17.25
PUNTAJE TOTAL 92.68
Practica deporte con poca regularidad

RESUMEN DE PARTICIPANTE

Oferta 11

Miguel Eduardo Poveda Valverde
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Lic. Administración Pública U Latina






Incorporado 25-02-2005   15%
49 años

Casado, 5 hijas
Escazú 

vehículo propio
Disposición de vivir en Belén
Capacitación certificada en Contratación Administrativa   5%

Fiscalización y control del Contrato Administrativo

La formalización del cartel y el análisis de las ofertas

Capacitación certificada en Presupuestos Públicos

No tiene

Capacitación certificada en Computación  5%

Ambiente Windows

Excel para Windows

Experiencia laboral según documentación aportada en el expediente 15%
Ministerio de Seguridad Pública: Profesional de Servicio Civil 2G de E Administración de Negocios. Policía Control de Drogas (4 años) 
Experiencia en supervisión de personal según documentación aportada  15%
Ministerio de Seguridad Pública: Profesional de Servicio Civil 2G de E Administración de Negocios. Policía Control de Drogas (1,10 años)

MUGAP Jefe del Departamento de Crédito (7 subalternos) (5 meses)
Anualidades

MSP le reconoce a junio 2009 14 anualidades
Resultado de pruebas y entrevista 

Pruebas específicas 14.73
La psicológica muestra:

PERFIL

Estado Natural 

SENSIBILIDAD

Proyección a los demás 
EMPUJE

Bajo presión

CONFIANZA EN SI MISMO

Entrevistas 12.90
PUNTAJE TOTAL 83.10
Practica deporte 2 veces a la semana
RESUMEN DE PARTICIPANTE

Oferta 6

Pablo de Jesús Vindas Acosta
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Bach. Administración UNED







Maestría Administración UNED







Doctorado en Filosofía UNA

Incorporado 21-06-2006   15%
36 años

Casado, 2 hijas
San Sebastián  
vehículo propio
Capacitación certificada en Contratación Administrativa

No tiene

Capacitación certificada en Presupuestos Públicos

No tiene

Capacitación certificada en Computación  5%
Operador de Computadoras 

Experiencia laboral según documentación aportada en el expediente 15%
Office Depot: Subgerente 03-10-2007 al 15-06-2008 (8 meses)

Soluciones Institucionales: Gerente de Operaciones 2001-2007 (6,8 años) (1,4 años)
El Lagar Gerente de Tienda (0,5 años) 
Experiencia en supervisión de personal según documentación aportada  15%
Rosquillas Ticas S.A Asistente de Gerente (0,11 años)

Soluciones Institucionales: Gerente de Operaciones 2001-2007 (6,8 años) 

El Lagar Gerente de Tienda (0,5 años) 
Anualidades

MEP 2002- 2007 Docente en ciencias secundaria (5 años) 
Según oferta y currículo posee la siguiente experiencia (7 años)
El Lagar Desamparados: Gerente de Tienda enero-julio 2009 (0,7 años
UNED 2001-2003
UNA  2003
MEP 2002- actualmente 
Resultado de pruebas y entrevista 

Pruebas específicas 14.73
La psicológica muestra:

PERFIL

Estado Natural 

PERFECCIONISMO

Proyección a los demás 
PERFECCIONISMO

Bajo presión

CONFIANZA EN SI MISMO

Entrevistas 17.70
PUNTAJE TOTAL 82.43
Practica deporte semanalmente

RESUMEN DE PARTICIPANTE

Oferta 19

Luis Rodolfo Quesada Alfaro
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Lic. Administración RRHH UNA






Incorporado 25-03-1994   15%
46 años

Casado, 3 hijos
100 N y 600º UNA

vehículo propio
Capacitación certificada en Contratación Administrativa

No tiene

Capacitación certificada en Presupuestos Públicos

No tiene

Capacitación certificada en Computación  5%

Excel para Windows 

Experiencia laboral según documentación aportada en el expediente 15%
INA: Profesional Bach Formador Trabajo 1A 16-10-1994 al 14-02-1995 (4 meses)

   Jefe Profesional Bach Formador Trabajo 1A 16-10-1994 al 14-02-1995 (5,5 meses)

Consultorías Internacionales Quesada Alfaro y Asociados SA 11,10 años
MEP Desde 1988

Experiencia en supervisión de personal según documentación aportada  15%
Consultorías Internacionales Quesada Alfaro y Asociados SA 11,10 años
Anualidades 

MEP Desde 1988

Resultado de pruebas y entrevista 

Pruebas específicas 13.60

La psicológica muestra:

PERFIL

Estado Natural 

ADAPTABILIDAD

Proyección a los demás 
ADAPTABILIDAD

Bajo presión

ADAPTABILIDAD

Entrevistas 16.20
PUNTAJE TOTAL 79.80
Practica Baloncesto con regularidad

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y que la Junta Directiva coordinará para realizar una sesión de trabajo.
ARTICULO 21
Se presenta para su respectiva aprobación y/o ratificación la siguiente lista de cheques

	1
	UACA Cipreses
	Beca estudios
	1366
	          160.350,00 
	             129.553.008,91 

	2
	Kathia Alfaro Vargas
	Instructora aeróbicos
	1367
	          207.917,00 
	              129.345.091,91 

	3
	Asociación Deportiva Belén Taekwondo
	LP-01-2007
	1368
	          281.777,44 
	             129.063.314,47 

	4
	NULO
	NULO
	1369
	                           -   
	             129.063.314,47 

	5
	Escuela de Comercio Richard Nixon
	Beca estudios
	1370
	          103.000,00 
	             128.960.314,47 

	6
	Guillermo Jiménez Rojas 
	CD-032-2009
	1371
	          196.000,00 
	             128.764.314,47 

	7
	Asociacón Dep. Ciclismo Recreativo Belén
	Servicios profesionales
	1372
	      1.654.022,44 
	              127.110.292,03 

	8
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	1373
	          513.902,00 
	            126.596.390,03 

	9
	Multiservicios Alfa SA
	LP-01-2007
	1374
	         532.642,74 
	            126.063.747,29 

	10
	Holcim de Costa Rica SA
	CD-036-2009
	1375
	         667.856,28 
	              125.395.891,01 

	11
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	LP-01-2007
	1376
	       1.091.740,88 
	              124.304.150,13 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la respectiva aprobación y/o ratificación de los cheques según detalle.

CAPITULO VII
INFORME DE DIRECTIVOS 

No hay

CAPITULO VIII
VARIOS

No hubo

CAPITULO IX
MOCIONES 

ARTÍCULO 22
La señora Flor Delgado, propone la siguiente moción:

Solicita que se realice una reunión con el personal del comité para el lunes 05 de septiembre del 2009, a las 8:00 y que se tramite un desayuno.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad convocar a los funcionarios del comité a una reunión de trabajo el día lunes 05 de octubre del 2009 a partir de la 8:00 am.
ARTÍCULO 23
La señora Flor Delgado, propone la siguiente moción:

Solicitar respuesta concreta de los puntos 18, 19, 33 y 37 del informe de correspondencia enviada según informe AA-266-09 del 11 de septiembre del 2009.

18: oficio AA-216-2009 /32-23 Allan Araya Programa Medicina especializada

19: oficio AA-217-2009 /32-20 Hazel Rodríguez Alumbrado eléctrico

33: oficio AA-322-2009 /35-14 Hazel Rodríguez Portones eléctricos

37: oficio AA-236-2009 /35-12 Allan Araya Colocación marcos de baloncesto

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad 
Solicitar respuesta a los siguientes oficios:  AA-216-2009 /32-23 Allan Araya Programa Medicina especializada, AA-217-2009 /32-20 Hazel Rodríguez Alumbrado eléctrico, AA-322-2009 /35-14 Hazel Rodríguez Portones eléctricos y AA-236-2009 /35-12 Allan Araya Colocación marcos de baloncesto, en un plazo de ocho días.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 11:50 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE


            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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